
2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión prejudicial:

¿Debe interpretarse el artículo 9, apartado 1, de la Directiva 2008/94/CE en el sentido de que un trabajador asalariado de 
una empresa como la descrita, que reside en el segundo Estado miembro y que está sujeto en este a la afiliación 
obligatoria a la seguridad social, pero que ejerce su trabajo, de forma alterna, una semana en el Estado miembro en el que 
el empresario tiene su sede y una semana en el Estado miembro en el que reside y en el que está sujeto a la seguridad 
social, ejerce «habitualmente» su trabajo en ambos Estados miembros en el sentido de dicho artículo?

3) En caso de respuesta afirmativa a la segunda cuestión prejudicial:

¿Debe interpretarse el artículo 9, apartado 1, de la Directiva 2008/94/CE en el sentido de que para el pago de los créditos 
impagados de un trabajador asalariado que ejerce o ejercía habitualmente su trabajo en dos Estados miembros es 
competente:

a) la institución de garantía del Estado miembro a cuya legislación esté sujeto el trabajador en el marco de la 
coordinación de los sistemas de seguridad social cuando las instituciones de garantía con arreglo al artículo 3 de la 
Directiva 2008/94/CE están organizadas en ambos Estados de tal forma que las aportaciones de los empresarios a la 
financiación de la institución de garantía deben ser pagadas como parte de las cotizaciones obligatorias a la seguridad 
social, o

b) la institución de garantía del otro Estado miembro en el que tenga su sede la empresa insolvente, o

c) las instituciones de garantía de ambos Estados miembros, de modo que el trabajador asalariado puede elegir, en el 
momento de la solicitud, a qué institución reclamar?

(1) Directiva 2008/94/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativa a la protección de los trabajadores 
asalariados en caso de insolvencia del empresario (Versión codificada) (DO 2008, L 283, p. 36).
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Cuestión prejudicial

¿Deben interpretarse los artículos 2 y 19, apartado 1, párrafo segundo, del Tratado de la Unión Europea, así como la 
Decisión 2006/928 (por la que se establece un mecanismo de cooperación y verificación de los avances logrados por 
Rumanía para cumplir indicadores concretos en materia de reforma judicial y lucha contra la corrupción) (1) y las garantías 
de independencia e imparcialidad exigidas con arreglo al Derecho de la Unión Europea, en el sentido de que se oponen a 
una normativa nacional que permite al inspector jefe de la Inspección Judicial dictar actos administrativos de rango 
reglamentario (inferior a la Ley) y/o individuales por los que decide de forma autónoma sobre la organización del marco 
institucional de la Inspección Judicial en lo relativo a la selección de los inspectores judiciales, a la evaluación de su actividad 
y a la realización de las actividades de inspección, y por los que también decide sobre la designación del inspector jefe 
adjunto, en unas circunstancias en las que, según Ley Orgánica, dichas personas son las únicas que pueden realizar, 
confirmar o anular los actos de investigación disciplinaria contra el inspector jefe? 

(1) 2006/928/CE: Decisión de la Comisión, de 13 de diciembre de 2006, por la que se establece un mecanismo de cooperación y 
verificación de los avances logrados por Rumanía para cumplir indicadores concretos en materia de reforma judicial y lucha contra la 
corrupción (DO 2006, L 354, p. 56).
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